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El punto de partida del artículo que ahora presentamos es un estudio, 
gestado en el seno del Máster de Arquitectura y Patrimonio Histórico en su 
edición 2007-2008 y realizado por un amplio equipo en el que la interdis-
ciplinaridad fue una vocación desde el principio. Está compuesto por dos 
arquitectas, dos arqueólogos y un antropólogo e historiador, aunque en el 
trabajo realizado colaboró igualmente un tercer arquitecto, Juan David Gó-
mez Laguna. 

El trabajo que se llevó a cabo durante ese año académico, y del que 
ahora pretendemos dar cuenta en este artículo, se desarrolla en torno al pai-
saje cultural de Los Alcores, así como a la activación de este territorio. Ha 
supuesto el desarrollo de una metodología de trabajo, apoyada en un sistema 
de información geográÞ ca con bases de datos patrimoniales y una cartogra-
fía georreferenciada, ejecutado por un equipo interdisciplinar que permitió 
tratar de forma pormenorizada las distintas facetas del patrimonio cultural 
presente en este área.

Esta labor inicial fue la matriz de la que nacieron varias propuestas in-
dependientes de investigación que se fueron materializando de forma inde-
pendiente por los componentes del equipo. De este modo, de Alcores_Ac-
tivando el Territorio nacieron posteriormente, como desarrollo del mismo, 

Alcores_Planeando Activaciones, que supone un paso más sobre el anterior, 
ya que penetra en la delimitación y gestión de lo que podría ser el Parque 
Cultural de Los Alcores, insinuado en el trabajo inicial, y Alcores_Activando 
Relaciones, que avanza sobre las posibilidades de la puesta en carga del terri-
torio objeto de estudio, de su recuperación y puesta al día desde el imput que 
constituye el sistema de producción agrícola.

Carmona, la ciudad propuesta en el ámbito del máster para comenzar el 
trabajo, fue la excusa perfecta para el desarrollo de este proyecto patrimonial. 
Sin embargo, a poco de involucrarnos en el tema, nos dimos cuenta de que 
Carmona es la punta del iceberg de un sistema territorial mucho más com-
plejo, el formado por el territorio de Los Alcores. Esta elevación situada en 
el interior del valle del Guadalquivir conÞ gura, junto a la Cornisa del Aljara-
fe, el espacio vital en el que se desarrolla el área metropolitana de Sevilla.

El importante desarrollo urbanístico que ha sufrido la capital afecta 
ya, en su segunda corona metropolitana, a nuestro ámbito de estudio, plan-
teándose esta realidad como un arma de doble Þ lo para esta comarca. Por lo 
tanto, su introducción dentro de este área debe desarrollarse desde la dina-
mización y activación de este espacio, pero también, que duda cabe, desde la 
protección del mismo.
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En el trabajo se ha llevado a cabo una importante lectura del territorio 
de Los Alcores que se basan en los cinco temas, planteados por Amores y 
Rodríguez Bobada, (2004) en sus propuestas para la puesta en valor de este 
territorio y cuyo eje central era el paisaje de esta zona sevillana:

1.- Naturaleza y domesticación: agua, roca, tierra, animales y plantas
2.- Historia, residencia, templo y memoria
3.- La defensa del territorio
4.- Redes en el paisaje
5.- El ánimo del paisaje
Como herramienta de recopilación y análisis de todos los datos que 

obtuvimos de esta lectura realizada bajo estos cinco epígrafes se utilizó un 
Sistema de Información GeográÞ ca (SIG), que nos permitió un tratamien-
to más ágil y una relación espacial entre las bases de datos y la cartografía 
georrefrenciada. Esta metodología de trabajo nos permitió obtener un con-
junto de planos temáticos, conforme a los supuestos aneriores.

El objetivo de esta aproximación al territorio era el de obtener una 
especialización de la carga patrimonial y hacer un análisis de la compleja 
realidad a la que nos enfrentábamos.

Este primer acercamiento nos permitió constatar una realidad que ya 

había sido veriÞ cada por otros investigadores que se han acercado al estudio 
de la Cornisa de los Alcores: su unidad indivisible. En un segundo momento, 
pudimos comprobar la gran riqueza de este territorio, derivada de sus nu-
merosos recursos patrimoniales culturales y naturales (históricos y arqueoló-
gicos, paleontológicos, etnológicos, paisajísticos, naturales e hidrográÞ cos), 
con un gran potencial, aunque, hasta el momento, poco valorados. 

El siguiente paso que se mostraba como imprescindible era conocer el 
estado de protección en el que se encontraba este territorio. De este modo 
vimos como indispensable comenzar estudiando los siguientes instrumentos 
de protección, territorial, urbanística y patrimonial:  

1.- Plan de Ordenación del Territorio Andaluz (POTA)
2.- Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana de Sevi-

lla (POTAUS)
3.- El planeamiento de Carmona, en especial el Plan Especial de Pro-

tección
4.- El Planeamiento de Alcalá de Guadaíra, cuyo PGOU se encontraba 

en fase de Avance
5.- El CGPHA y los elementos protegidos por esta instancia en toda 

la cornisa del Alcor (términos municipales de Carmona, El Viso del Alcor y 

Planos de lectura: Naturaleza y Domesticación. Visibilidad. Recorrido del “Tren de los Panaderos” / AAT 
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Mairena del Alcor).
El estudio y análisis de estos documentos nos permitió concluir la nece-

sidad de actuar sobre los Alcores como una unidad ya que estas herramien-
tas abordaban su protección de forma sectorial. El paisaje se nos mostró 
como un valor presente en todo el territorio y su protección como la manera 
más eÞ caz para preservar todo este sistema. La única propuesta de protec-
ción que se acerca de manera más global al territorio es la que presenta el 
POTAUS aunque contempla esta posibilidad de forma muy sesgada y parcial 
y como consecuencia amenaza la salvaguardia y preservación de un sistema 
patrimonial que se basa en la unidad indivisible de un territorio, Los Alco-
res.

El concepto de bien cultural es un término que desde su acuñación ha 
experimentado una continua ampliación. Así, desde los años ’50 en los que 
se consideraba el objeto aislado hasta la actualidad. Este interés avanza un 
paso más en el proceso de valoración patrimonial que tuvo sus comienzos en 
la estimación del objeto, el monumento aislado, para ir evolucionado a través 
del tiempo y aumentando sus límites, en primer lugar a su entorno, luego al 
lugar del que forma parte y, Þ nalmente, al paisaje. 

Durante el siglo XX y comienzos del XXI, el estudio sobre el paisaje, 
y en particular, el cultural se ha centrado en tres grandes temáticas: su com-
prensión fenomenológica, la elaboración de perspectivas complejas sobre su 
funcionamiento y estructura, y la necesidad de entender los estudios etno-
gráÞ cos asociados a éste. Así, las nuevas aproximaciones de investigadores 
como Agustín Berque (1990 y 1995) que centraron sus propuestas en el 
análisis de las tendencias históricas y ecológicas del paisaje, en el estudio 
de los sentimientos de los habitantes hacia éste y en los signiÞ cados, signos 
y normas adjudicados a un medio particular. A partir de estas premisas se 
abordó el estudio sobre los paisajes entendidos como una construcción sim-
bólica, como representaciones subjetivas del cruce entre el mundo natural y 
el mundo cultural.

Se hace evidente pues, que las nociones de territorio, paisaje y paisaje 

cultural han sido construidas desde perspectivas conceptuales muy diferen-
tes. Las deÞ niciones involucran en mayor o menor medida elementos so-
ciales, identitarios, culturales, geográÞ cos y naturales para dar cuenta de su 
alcance conceptual.

La mayor capacidad técnica para transformar la naturaleza y los espa-
cios de vida, el rápido aumento de la población y de los niveles de consumo 
debe ir acompañada de prudencia y respeto en el uso y la gestión de los re-
cursos de que se disponen. Sólo así se conseguirá mantener y mejorar el nivel 
de bienestar, sólo así serán útiles las grandes potencialidades de nuestro terri-
torio y se evitará legar a las generaciones venideras un territorio desÞ gurado, 
plagado de riesgos y repleto de exasperaciones cotidianas, de desequilibrios 
territoriales, de procesos segregadores y de deterioro irreversible de elemen-
tos culturales, simbólicos y patrimoniales.  Desde esta perspectiva se hace 
patente la necesidad de replantearnos una nueva cultura del territorio.

El paisaje no es sólo el espacio donde vive el hombre, sino que es crea-
do y delimitado por el mismo. Es la huella del hombre en el territorio y del 
territorio en el hombre. Más que un simple fragmento geográÞ co, es el resul-
tado del accionar social del hombre que va dejando cargas de signiÞ cación y 
simbolismo en el espacio. En la noción sistémica del paisaje entonces, éste se 
concibe como un todo dinámico, como un bien productivo y cambiante.

La Carta de Cracovia1 del año 2000, deÞ ne los paisajes, entendamos cul-
turales, como el “resultado y el reß ejo de una interacción prolongada entre el hombre, la 
naturaleza y el medio ambiente físico. Son el testimonio de la relación del desarrollo de co-

munidades, individuos y su medio ambiente”. Pero sin lugar a dudas es el Convenio 
Europeo del Paisaje, celebrado en Florencia en el año 20002, que nace con la 
vocación de ser un documento consagrado exclusivamente a la protección, 
gestión y ordenación de todos los paisajes de Europa, el que sienta las bases 
de los estudios actuales de paisaje y establece como prioritario la participa-

1. Conferencia Internacional sobre Conservación, Carta de Cracovia 2000: Principios para la Conservación 
y Restauración del Patrimonio Construido, Cracovia, 2000.

2. Consejo de Europa, Convenio Europeo del Paisaje, Florencia, 2000.
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ción pública para la generación de una política paisajística, deÞ niendo el pai-
saje como “cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter 
sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos”.

La integración de paisajes con valores culturales requiere conciencia y 
entendimiento de las relaciones en el tiempo. Esto implica establecer víncu-
los con el medio ambiente construido de la metrópoli, la ciudad y el muni-
cipio.

El paisaje cultural supone una importante evolución conceptual, ya que 
no conoce fronteras políticas, abarca y expresa la herencia cultural universal 
en toda su riqueza y diversidad, ya que hoy en día se ha ligado de forma deÞ -
nitiva el paisaje a los procesos de transformación y a las actividades humanas 
asociadas a él. 

El paisaje pues, adquiere una connotación cultural, como obra combi-
nada de la naturaleza y del hombre que expresa la evolución de la sociedad y 
de los asentamientos humanos en el transcurso del tiempo.

El objeto patrimonial ha dejado de ser la meta y el objeto de las actua-
ciones públicas para convertirse en un medio. El interés por el objeto y el 
bien se encuentra subordinado a la necesidad de elaborar líneas estratégicas 
y planiÞ cadoras capaces de alcanzar Þ nes más altos como pueden ser la me-
dida de la calidad de vida, la preservación del medio ambiente y del planeta 
en general, la integración, la igualdad o la paz.

Se crea una nueva cultura del territorio donde el turismo interior, la po-
blación local y el desarrollo sostenible juegan papeles importantes. Vivimos 
los momentos del protagonismo de lo global y a la vez de lo local sin encon-
trar incompatibilidades entre ellos. La globalización no implica la desapari-
ción del ámbito local. Al contrario, con ella el concepto de desarrollo rural 
ha ido evolucionando hasta llegar al enfoque de desarrollo territorial. Según 
Jesús Izquierdo (2005) en el futuro, las sociedades rurales mejor desarrolla-
das serán aquéllas que sean capaces de organizar sus estrategias de desarrollo 
alrededor de la revalorización del lugar, del conocimiento profundo de lo 
universal y global y de la pertenencia a una comunidad virtual. Lo local, lo 

global y lo virtual son las tres concepciones fundamentales para organizar el 
nuevo mundo rural.

La Þ gura de Parque Cultural fue creada en Aragón a Þ nales del siglo 
pasado y ha contribuido a revitalizar zonas deprimidas económica y demo-
gráÞ camente en las provincias de Huesca y Teruel, habiéndose creado en 
toda la comunidad autónoma un total de cuatro. Todos tienen en común 
la consideración del binomio cultura-naturaleza como el principal recurso 
patrimonial, derivado de una reinterpretación del entorno, que ha pasado a 
constituirse en el elemento primordial para la reactivación económica de la 
zona en la que se ubican.

Proteger, conservar, difundir, realizar actividades culturales y pedagó-
gicas, promover la investigación cientíÞ ca y la divulgación de sus resultados 
son objetivos a cumplir para contribuir a la ordenación del territorio, corri-
giendo desequilibrios socioeconómicos e impulsando una adecuada distribu-
ción de los usos del suelo compatible con el concepto rector del Parque en 
el que se incide en la necesidad de crear un Plan Integral como instrumento 
de planiÞ cación.

La innovación de este proyecto se asienta sobre dos aspectos funda-
mentales: el método de desarrollo, centrado en una escala local y la puesta en 
marcha de la Þ gura de “parque cultural”, como iniciativa de desarrollo endó-
geno que tiene en cuenta la cultura material e inmaterial y el medio natural 
como factores de desarrollo económico y social . 

En los Alcores se combinan un alto interés paisajístico e importantes 
valores culturales, aunque hasta el momento ha carecido de un tratamiento 
que potencie una visión integral de su importancia patrimonial, como ya se 
ha indicado anteriormente. La aproximación al lugar que planteamos tiene 
por objetivo poner de relieve las redes que entretejen el territorio y pobla-
ción a través de una actividad patrimonial.

Con el Þ n de preservar este territorio así como los bienes patrimonia-
les, de diferente carácter y diacrónicos así como sus cualidades paisajísticas, 
se propone que Los Alcores como unidad territorial, y al amparo de la ley 
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14/2007 de Patrimonio Histórico Andaluz, su declaración como Bien de 
Interés Cultural como zona patrimonial y su gestión integral a través de una 
nueva institución cultural, el Parque Cultural.

Hablamos de redes de activación dentro del territorio, un nuevo tipo de 
espacio al que nos encaramos sabiendo que proclama la deÞ nitiva disloca-
ción de las relaciones entre la ciudad, el paisaje y el territorio. Un territorio 
que está articulado a partir de la potencia de los grandes sistemas estructu-
rales, de movilidad y comunicación que lo vertebran. Sistemas estructurales 
que son capaces de articular y enlazar lugares y acontecimientos singulares, 
únicos, insólitos, pero que, demasiado a menudo, a través de operaciones 
inmobiliarias acaban marcando su identidad, desde la vulgaridad de unos 
patrones preÞ gurados e inadecuados que propician iconografías basadas en 
estereotipos, incluso simulaciones, de caricaturas mediáticas. 

Estas dinámicas nada tienen que ver con la construcción autobiográÞ ca 
del lugar –constituyente del patrimonio material e inmaterial de este lugar-, 
con la lenta adecuación al contexto, ni con los tradicionales criterios de im-
plantación como pueden ser proximidad, aglomeración de materias primas, 
facilidad de acceso, importancia simbólica o cultural del paraje, etc., sino que 
acudirían a intereses estratégicos y criterios de rentabilidad y expansión faci-
litados por los nuevos procesos de planiÞ cación y construcción.

En estas estructuras destaca la importancia de una infraestructura ma-
llada y elástica, en red, así como la incidencia del espacio en negativo, no tan-
to como resto o reserva residual, sino como engranaje soporte. Dentro de 
las actuaciones urbanas actuales el paisaje, el vacío, aparece entonces como 
un subsistema tanto o más importante que el urbano, considerado casi como 
una infraestructura, que es capaz de entrelazar nuevos y viejos procesos a 
partir de la seriación y conocimiento de los acontecimientos.

Son estas redes que evolucionan sin cesar y el progresivo acceso de 
todos los puntos a la comunicación y a la información las que llevan a una 
desorientación y a una conducción hacia la nada, si no se deÞ nen referentes, 
puntos nodales o focos, capaces de sectorizar líneas de fuerza que permitan 

canalizar vínculos. Estos nodos se establecerán como puntos de activación 
y focalización.

Activar supone avivar, excitar, acelerar; propone actividad, pero una 
actuación, actividad y actitud actual, siempre en tiempo presente. Activar, 
dotar de vida, o mejor dicho, reactivar, volver a poner en funcionamiento 
estructuras hoy aparentemente obsoletas, relaciones que un día existieron, 
crear nuevas formas de diálogo con el territorio, impresiones y recuerdos 
que hoy sólo quedan en la memoria de unos pocos. Releer la escena, dejando 
a un lado el guión impuesto por la contemporaneidad, por su ritmo frenético 
e imparable…. éste es el Þ n último que pretendíamos alcanzar con nuestro 
trabajo.

La activación es la acción por excelencia. Siempre es transformadora, 
nunca inerte o indiferente. La activación es una cualidad indispensable en 
la proposición progresiva. Podríamos pensar que el territorio se activa con 
la presencia de la arquitectura – entendida como muestra de la presencia 
humana- (yacimientos, molinos, haciendas, cortijos, etc.) y la arquitectura 
se activa mediante el uso. De esta forma se puede decir que el territorio se 
activa mediante su uso.

Se establecen, de este modo, diferentes estrategias de activación de este 
territorio, objetos de diferentes desarrollos de este trabajo que se han evolu-
cionado en varios proyectos de investigación mencionados de manera más 
detallada al principio de este artículo.
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